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Itinerario: El itinerario entre El Palmero y Empalme de Los
Roses de Abajo, de 3 kilómetros, pasará por Los Nietos, Los Ro
ses de Arriba y Los Roses de Abajo.

El itinerario entre Pozo de los Palos y Empalme con la carre
tera de Cartagena a Aljorra de 0,750 kilómetros, se realizará sin
paradas fijas intermedias.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar~

gas en las localidades o puntos singulares del camino, antes
citados.

Expediciones: Cuatro de ida y vuelta los días laborables entre
El Palmero y Cartagena con entrada y salida a Pozo de Palos y
con la intensificación correspondiente del servicio ba&e en el
tramo parcia! afectado

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-767 mas uno con capacidad mínima para transportar
treinta via.jeros sentados,

Tarifo.-s: Las mismas del servicio base V-767.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con
el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b}, en conjunto con el servicio base V-767. En virtud de lo
dispuesto en la Orden mlnís'::orial de 31 de julio de 1953, el conce
sionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda.

Madrid, 24 de junio de 1974.--EI Director general, Plácido
Alvhrez FidaJgo.-5.791-A.

El excelentisimo señor Mmistro de este Departamento, con
fecha 10 de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitívamente
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, el servicio pú~

bUco regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Balaguer y Camarasa, provincia de Lérida (ex~

pediente número 10.717J, con arreglo, entre otras a las siguien.
tes condiciones: '

Itinerario: El itinerario entre Balaguer y Cumarasa, de 13 ki
lómetros, pasará por Gerp y San Lorenzo de Mongay, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o puntos singulares del camino, antes citados, es
tableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Balaguer y el Empalme de la carretera de Tremp
y víceversa.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inta·

rés público, previa aprobación de la Jefaf,ura Regional de Trar:,s·
portes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar veintiocho viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,90 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y. paquetería a 0,135 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetl'o, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del usúario el Seguro Obli~

gatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden~

te bJ. En virtud de lo di&puesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 24 de junio de 1974.~El Director general, Plácido
Alvarez FidaJgo.~5.790-A.

provincia- de Valencia, como hijuela del servicio de igual clase
V-fil3 de GodeUeta a Valencia (expediente número 10,589), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Ribarroja y el kilómetro 334 de
la eN ~III. de 7 kilómetros, pasará por Loriguilla, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino, antes citados. .

Expediciones: Cuatro diarias de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo cbn las conveniencias del in

ten~s pú bEco, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes TOlTestrcs<

Vehiculos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-613, ".lás uno con capacidad mínima para transportar
J"sintisé'is viajero:> sentados.

Tarifas: Las mismas del servicio base V ·613.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se 'percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ en conjunto con el servicio base V·613. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda.

Madrid, 24 de junio de 1974.-El Dírector general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-5.789-A.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a la Red Nacional de los Ferrocarriles EspañoleS, el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y enca-l'gos
por carretera entre Alcalá de la Selva y Valencia, provincias
de Teruel, Castellón y Valencia (expediente número 9.239), con
arreglo, entre oh-as. a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Alcalá de la Selva y Valencia,
de 145 kilómetros. pasará por Virgen de la Vega, Mora de Ru
bielas, Valbona, Cruce de 'Manzanera, Barracas, Viver. Jerica,
Segorbe, Cruce de Sagunto y Puzol, con panu::l.a obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino, antes citados. estableciéndose las siguien
t.es prohibiciones de tráfico:

De y entre Mora de Rubielos y Valbona y viceversa.
De y entre Vivar y Empalme de Algar y viceversa.
De y entre Segorbe y Valencia y viceversa.

Expediciones: Entre el 20 de junio y el 30 de septiembre, una
d.iaria de ida y vuelta,

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans~

portes Terrestres.
Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad mí~

nima para transportar treinta viajero$ sentados en cada uno de
ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,78 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes. encargos y paquetería a 0,117 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incr~mentadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obliga·
torio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b}.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 24 de junio de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-5.7S8~A<

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del 8ervicio publico regular
de transport~ de viajeros, equipajes y encargos· por
carretera entre Alcalá de la Selva y Valencia" ex~

pediente número 9.239.

13695

RBSOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación defini.tiva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipaies y enca.rgos
por carretera entre Balaguer y Cama rasa, expe
diente número 10.717.

13693

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres~
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de tJ;1ay? de 1959 (",Boletín Oficial» de 5 de junio), con
fecha 8 de Juma de 1974 ha resuelto adjudicar definítivamente a
don Enrique García Soucase, el servicio público regular de
tr.anspo:te de vi~j~ros, equipajes y encargos por carretera entre
Rlbanoja y el kllometro 3::i4 de la CN-III de Madrid a Valencia,

13696
13694 RESOLUCION de la Df,rección General de Trans

portes Terrestres por la que se hace pública la ad~

judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y enca;gos por
carretera entre Ribarroja y el kilómetro 334 de la
eN-llI de Madrid a Valencia, expediente núme·
ro 10,589.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipaies y encargos por
carretera entre Romanillos de Atienza y Sigúenza,
expediente numero 9.109.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Ten-es
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 19511 ( ..Boletín Oficial» de 5 de junio), con fecha
S de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente a don
Juan Bautisla Vázquez Martínez el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera


